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GOBIERNO DI, CHILE

GO&RNKION PRtrNCIAL
CONCEreDN

MAT. : Autoriza Actividad a doña Fabiola
Vargas Valdebenito.

coNcEPctoN.

RESOLUCION EXENTA NO
' : , \

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por doña Fabiola Vargas Valdebenito.

VISTO:

Lo dispuesto en el  art ículo 19 N" 13 de la const i tución polí t ica del Estado,
articulo 4 letra c) de la Ley No 19.175, Decreto Supremo No 1.086 del Ministerio de Interior,
publ icado con fecha 16 de sept iembre de 1983 y Ley N'18.700 Orgánica Const i tucional sobre
Votaciones Populares y Escrutinios.

RESUELVO:

1. AUTORíZASE la reunión de personas el día miércoles 13 del presente
mes y año, desde las 15:00 y hasta las 19:30 hrs.,  en laplaza públ ica ubicada en Los Acacias con
lrarrazabal, población lsla Andalien, comuna de Concepción, la cual tendrá por finalidad entregar
informaciÓn y propaganda del candidato a la Presidencia de la República, don Eduardo Frei Ruiz-
Tagle, a través de una Plaza Ciudadana.

2. COMUNÍQUESE a carabineros de chi le para su conocimiento v a f in de
que disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANÓTESE Y coMUNíQUESE (FDo) -  ERtc AEDo JELDRES - coBERNADoR pRovtNctAL
DE CONCEPCIÓN - VALESKA OPAZO DE LA FUENTE . ASESOR JURíDICO.

Lo que transcribo es para su conocimiento y fines pertinentes.

KA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURíDICO

Distr ibución:
1. Destinatario.
2. Vl l l  Zona de Carabineros de Chile.
3. Prefectura de Carabineros de Concepción.
4. Prefectura Policía de Investigaciones.
5. IntendenciaRegional.
6. Municipal idad de Concepción.
7. Asesoría Juridica.
8. Conelativo.
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